
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, paso el presente proceso 

Verbal -Regulación de Visitas y disminución de cuota alimentaria- para informar que el 2 de 

febrero del cursante año, se recibió el informe solicitado a las Fuerzas Militares. 

 

Sírvase proveer.       

 

Risaralda, Caldas, 9 de febrero de 2022. 

 

Carlos Mario Ruiz Loaiza  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL  

Risaralda, Caldas, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 176164089001-2021-00070-00 

Proceso: Regulación de Visitas y Disminución de Cuota Alimentaria 

Auto: Interlocutorio No. 065-2022 

Demandante: Carlos Mario Franco Ocampo 

Demandado: Adriana María Peña Vanegas  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone incorporar al proceso la respuesta 

recibida por parte de las fuerzas militares, la cual queda a disposición de las partes.  

 

Continuando con el trámite subsiguiente previsto para este juicio verbal de regulación de 

visitas y disminución de cuota alimentaria, se dispone señalar la hora de las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.) del próximo MIÉRCOLES DOS (2) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), para celebrar DE MANERA VIRTUAL la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, en la que se agotarán las siguientes 

etapas: 

 

-Se intentará la conciliación.  

 

-Se realizará saneamiento del proceso.  

 

-Se evacuarán los interrogatorios de parte que deberán absolver tanto el demandante, como 

la demandada, conforme a cuestionario que les hará el Juzgado.  

 

-Se fijará el litigio 

 

-Se practicarán las pruebas que fueron decretadas mediante auto del 29 de octubre de 2021. 

Se les recuerda a los apoderados que es su deber asegurar la asistencia de los testigos que 

fueron solicitados y decretados como prueba.  

 

-Se escucharán alegatos de conclusión 

 

-Se ejercerá control de legalidad 

 

-Se proferirá sentencia.  
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Advertencias: 

 

A la audiencia deberán concurrir las partes con sus apoderados. 

 

La inasistencia injustificada de las partes a la audiencia, las hará acreedoras a las 

sanciones que, para cada una, contempla el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Fernando Gonzalez Escobar 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Risaralda - Caldas 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dd6443f800c285637f77c9a31e8e4c7fb1c716d584856bf3c53dc9d933c32a23 
Documento generado en 09/02/2022 08:41:13 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

  
Nro. 09 del 10 de febrero de 2022 

   
  

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA  

Secretario 
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